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Sabido es que en las diversas enfermedades de vidas al cam­
bio al iment ic Lo, bal como la diabetes, e l organismo b urna no no 
se presta a producir le combustión fis io lóg ica  completa de los 
alimentos., cue dejan en la circulación considerables cantidades 
de substancias azucaradas y gra sientas, que invaden el organis­
mo cue las elimine, con d ificu ltad sin baber obtenido ninguna 
ventaja alim enticia , 1 En el regimén d ietético  adpptado en las 

mencionadas enfermedades se tiende a eliminar e l empleo de los 
alimentos que contienen azúcar y almidón cu^a combustión f is io lo  
gioa, es d i f i c i l ,  en sus sustituí entes de los alimentos en el 
gluten que no son bien soportados por los enfermos. En otros 
casos se emplean substancias aptas para sustituir- las secrecio­
nes glandulares cu^a insuficiencia produce la enfermedad, tales 
c om o la Las um ina y anal o ¿a s •'

Asimismo es sabido que varias plantas contienen, particu­
larmente en sus partes subterráneas (rábanos, r,yz ornes, tubércu­
los bulbos y substancias homologas al a Im id ón §, a sus derivados, 
tales como la. inulina, inosita, manita y análogas, y que estas 
substancia.s, otras veces perfectamente comestibles, resultan 
bastantes cómodas f  Ls iolog Lcamente combustibles a fuá en los orgar- 
nismos enfermas en los cueles be .y alguna insuf iciencia en las 
secreciónes glandulares* Entre los mencionados vegetales pode­
mos cla sifica r e l Hel^antus l'uber orus, la Inula nelenium, la 
Arotium Lappa, le. 0ycborium Intibus, la f  ahíla Variabilis y de­
más*1

Aparte de los experimentos y  rebuscas efectuadas a este 
proposito se ba venido a la conclusión de que los mencionados 
vegetales deben contener principios análogos a los que en el 
organismo buma.no bacen posible y  comoda la combustión f is io ló ­
gica de las substancias azucaradas y  del almidón, transforman-30
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cío previamente e l almidón en inulina, e l azúcar en Lnosita, y 

demás» Los alimentos dietéticos que constituyen el objeto del 
presente invento están fundados sobre este descubrimiento e*-
*
perimental, se caracterizan en que, los alimentos ordinarios 
que contienen hidrocarburos no fácilmente combustibles por la 
digestión fis io lóg ica  (pan, pastas alim enticias, bizcochos y 
análogos)-, son preparados por e l empleo del jugo extra ido de .

J los vegete,leso,que contienen, desde lúe ¿o , grandes dosis de inu- 
jjjlina y de sus o..rivados, de forma que los mencionados alimentas 

se encuéntre mezclados da las altas dosis de los principios ap- 
tos para 'transformar- los hidrocarburos del tipo almidón y sus 
derivados en otros más fácilmente asimilables^'-

Sabido es que la inuliaa, desde el momento en que se; encuen 
tra en un ambiente acido, se transforma rápidamente en Levulo- 
sa’j asi mismo es sabido que la Laosita existente en estado na­
tural en los vegetales va siempre asociada con un complejo de 
principios orgánicos, no bien conocidos a los cuales se les da 
la denominación de vitaminas tota les, ejerciendo sobre los com­
puestos vegetales, acciones catalipticas análogas a la de los 
orminos secretados por las glándulas endocrinas de los organis­
mos anima le a »'

Es evidente que todas las mezclas obtenidas introduciendo 
en los ingredientes vegetales ordinarios los jugos extra idos 
de los vegetales ricos en inulina, inosita y sus derivados no 
solamente presentan una. composición en la que ian peso equiva­
lente de substancias alimenticias contiene una proporción menor- 
de hidrocarburos no apropiados, sino que la inulina que en este 
caso contiene, comienza Lamed tantamente a transformarse en le -  
vulosa por la acción acida de las fermentaciones y que e l a l­
midón y todos sus derivados y análogos contenidos en los Logre—



dientes origLóales empiezan su transformación homologa que les 
haráS asumir la constitución de la inullna y  de sus derivados, 
"bajo la acolOn de las vitaminas asocia,das a la inosita* Estas 
transformacIones, cue comienzan enseguida en e l curso de la pre 

5 ' paraclOn tecnológica y practica de los alimentos, terminarán
rápidamente bajo la accLOn de los agentes de la digestión, pero 
ya han sido esbozadas, predispuestas e Iniciadas desde el momen­
to  en que se efectfta la mezcla de los jugos en los ingredien­
tes ordinarios;*'

10 Practica e industrtalmente se puede llevar a efecto este
Invento efectuando la extracción de los mencionados jugos de 
un modo cualquiera conveniente * El procedimiento más sencillo  
consiste encocer suficientemente los vegetales a tratar, ricos 
de Inullna'; por ejemplo los tubérculos del Hel^antus Tuberorus, 

15 hqsta que alcanzan la consistencia de las patatas bien cocida* 
Inmediatamente después se procede al prensado enérgico de estos 
vegetales, que dejan correr una cantidad considerable de jugo, 
que contiene inullna, inosita y  otras substancias alimenticias 
asi como los principios activos que impiden en los mencionados 

10 vegetales la formación del almidón y  de sus derivados* El ji3go 
asi obtenido es filtra d o  y después conservado con a^uda del fr ió  
o bien en un envase cerrado y esterilizado, para ser empleado 
en la preparación de los alimentos*;

Para la preparación industrial de los alimentos (pan,
25 bizcochos, pastas alimenticias y análogas) se emplea e l mencio­

nado jugo en sustitución o como mezcla ddl agua empleada ordina­
riamente en la fabricación Industrial de los mencionados alimen­
tos1, cuyo  procedimiento queda a veces el mismo. Naturalmente, 
la díüsis y  la manera de empleo deberá variar segón e l tipo del 

50 regimen que se quiera efectuar, y  segón la naturaleza de los
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alimentos que se deben hacer corres_30x1dLent.es a l  raencionado re— 

g Lmen»'

Para la fabricación de substancias alimenticias cue ten­
gan por base la harina de tr ig o , que contiene el 71 al 79$ de 
substancias extractivas no azoadas (almidón, dextrina, azúcar^ 
se prepara la pasta con e l procedimiento smguLente.*;

Se hacen cocer los tubérculos a la temperatura de 100*0,#’
¿/ después se les somete al prensado para exprimir el jugo, que 
es llevado a la densidad de 3* a 10*by

Pare hacer e l pan y los bizcochos se añade a 15 fegs»; de 
harina 9 o 10 litros  de este jugo y después se efectúa el ama­
sado perfectamexite homogéneo. Se hace levantar la pasta para 
su fermexitac LOn a la temperatura de 50* a 55*0,.»: Puraxxte esta 
fermentación se hace e l ambiente ácido por efecto del cual los 
ingredientes contenidos por el jugo determinen el principio de 
la transfor-maciOn en levulosa de las substancias almidonadas y  

azucaradas que continúan después hasta la transformaci6x1 comple­
ta»' La coccLOn se hace como de ordinario a la temperatura de 
250*0 ¿

En el caso en que e l producto debe ser dulcificado se em­
pleará una substancia azucarada distinta de la dextrosa.

Para la fabricación de las pastas alimenticias se proc&de 
análogamente, pero a los 20 fegs. de harina se añaden 6 0 7 i l i -  
tros de jugo y después de haber sido moldeadas las pastas se&fin 
la forma que se las quiera dar, se les hace secar a la tempera­
tura de 13* a 20*0, durante su fermentación y después a 25* o 
27*0, para las secaciOxx completa.,'
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Los pintos de invención propia y nueva que se presentan 
parq que sean objeto de esta Patente de Invención son los s Igu 
gulentes#

1*- Procedimiento para la fabricación de alimentos para 
los enfermos imposibilitados para llevar a efecto la combus»* 
tion  fis io lóg ica  de los hidrocarburos del tipo almidón y  sus 
derivados, caracterizados por la sustitución de una cantidad 
conveniente de agua o de liquido empleada para la fabricación 
industrial de los alimentos (pan., pastas, bizcochos y análogo^ 
que contienen los hidrocarburos ordinarios cuja asimilación es 
d i f i c i l ,  para una cantidad correspondiente de jugos extraídos 
de los vegetales comestibles que contienen, también asocia­
dos con la inulina y sus derivados, los agentes que provocan 
la transformación de los hidrocarburos del tipo almidón en sus 
homólogos del tipo inulina#’

&•-"Alimentos dietéticos que contienen una. mezcla de hidro­
carburos análogos a la inulina y  a sus derivados % todo ta l y 

conforme se describe en la presente me mor íe¡my a
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